
Núm. 21 l 

DIARIO DE BAR CELO N.A., 

Del damin¡o 2 1 de enero de 182 1. 

San Fructaoso obispo y mdrtir, y Santa lnes virgen y mdrtir. · 
1 

Las Cuarenta Horas están en la i'lesia de nuestra Seiwra de ｂｵ･ｮｳｵ｣･ｳｾＮｴ＠
ee PP. Servitas: se reserva á las cinco. 

Sale el sol á las 7 h. 16 m. ; y se pone á las 4 h. 44 m. 

jüias- ｩｷｾﾷ｡ｳＮ＠ Termómetro. 
. 

ｂ｡ｲｲｵｾￍＺｲｯＮ＠ Vientos y--Atmósfera. 
--· 

¡I9 11 ｮｯ｣ｾ･Ｎ＠ 8 graq. 5 23 p. 6 l. N. N. E. sereno. ro 7 manana. 7 28 5 7 S. idem. 
id. 2 tarde. 9 4 28 5 6 K idem. - 1 

ESPAÑA. 

Sevilla 6 de enero. 

A las tres y media de la tarde de ayer se esperimentó en esta ciudad 
nna fuerte tormenta, que traia consigo una manga de vientB: al pasar 
ésta por el sitie llamado la Enrarnadilla, en el barrio de San Bernardo, 
derdbó tres casas, y entre sus escombros se han estraido 7 personas muer
tas, 4 bueyes, y se cree qne hayan sido sepultadas entre las ruinas de 
d.ichas casas algunas cabeza¡ de gaaado lanar. lgual destrozo causó al pasar 
p0r una huerta del mismo barrio , derribando la noria , arrancando y 
ｴｲｯｮＮ｣ｨ｡ｴｾ､ｯ＠ la hortaliza J arboles l.lOn tál furia , que las trozos de estos 
Jiltimos no se sabe donde hayan ido á parar. 

_Han sido. tan continuadas y tan fuertes las lluvias_ en este pais , que 
el no ha sahdo de n1adre, y Hega · el agaa en este d1a hasta k>s male
cones. 

Madrid 10 tk enero. 

AllTÍCtJLO DE OJ'ICI(I). 

Cirrolar del ministerio de Hacienda dirigida á la junta del 
Credito público. 

(tSieado del mayor interes para el establecimiento que esas oficinas 
principales, ·ademas de emplear t0do su zelo y actividad en el impor
tante ramo de ventas de fincas, Qbserven el orden de claridad , que tat1. 
ｾ･ｮ｡ｩ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ contribuye á ｰｲ･ｳｾｮｴ｡ｲ＠ resultados ciertos y ventajosos á la 
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nacion por efecto del sabio decreto del Congreso de 3 de setiembre út..: 
'timo, ha dispuesto esta junta Racional ｲ･ｾｩｴｩｲ＠ á VV. el adjunto ｩＺｮｯｾ＠

\ielo del registTo general que ha de establecerse en esa contaduría 'ell 
fOSormidad del art. 12; al que tambien acompaña otro del indice "de 
ｾｳｰ･､ｩ･ｮｴ･ｳＬ＠ que puede servir de prontuariQ , y aun de breve ｣ｯｭｰ･ｮｾ＠
\iio de los que se hallen fenecidos, ' procedentes de remates que han de 
Constar ya en 'el citado registro. · 

((Aunque en el reglamente de ventas estan bien marcadas las respee.; 
tivas atribuciones de esas oficinas, y la j!lnta no duda que procederán 
ｾｯｮ＠ entero arreglo á ellas, para no inr.urrir en ningun tiempG en de
fecto ó· descuido capaz de hacerlas desmerecer de la confianza que se 
tiene de su· cemducta ' se han estendido sin embargo las reglas que han 
parecid.o convenientes para el mejor desempeño de sus funciones, y tam
Jilien para que la cantaduría principal de recaudacion no carezca en las 
épocas que se señalan de los estados , que deben suministrar cuantas no· 
ticias hayan de dar á conocer los trámites de las subastas ; las cantida
des en que se re,maten las fincas , líquido que produzcan , y todo lo 
demas que tan impgl'iosamente reclama el sistema de cuenta y razon, 
de que no puede prcscin'dirse. 

«La junta recomienda á VV. muy particularmente la puntual ob
servancia del referido reglamento de ventas en la parte que les toca, 
y ademas previene á esa contaduda lleve con la mayor exactitud el in
te1·esante libro de registro de qM va hecha meRcion , y que cuide de 
averiguar con toda escrupulosidad las cat·gas de las fincas para proceder 
á su liquidacion , y evitar la indemnizacion á que en otw caso estaria 
Sliljeto el Crédito público, con arreglo al art. 20 de dicho reglamento; 
en el entre tanto es preciso que VV. acusen el recibo de los moda
los y reglas que acompauau, y <fUe avisen de quedar enterados de ｴｯｾ＠

do para noticia de . esta junta uacienal." 
Dios guarde á VV. muchos años .. Madrid 22 de noviembre de Il32o. 

Reglas q!le deberdn obicrvar las oficinas prineipalf.ls de provincia des-. 
pues de rematadas las fincas. · . 

1.2 «A medida. que vayan aprobándose los remates · .de fincas , cuida· 
:táu las contadurías de provincia de sentarlos en el índice de que ｡｣ｯｭｾ＠
pa ña modelo. . 

2.3 c<Cada quince dias se ha de formar y remitir con la mayor ｰｵｮｾ＠
tualidad por las. contadurias de r:ovincia á .la. principal de ﾡﾷ･｣｡ｵ､｡｣ｩｯｾ＠
tm estado autom:ado por el com1st0nado pnnctpal , que ett nada se d1• 
ferencie del modelo adjunto ; procurando evitar todo descuido que pue-' 
da ocasionar ]a menor equivocacion; r con ella las ｩｮｾｸ｡｣ｴｩｴｵ､･ｳ＠ á que 
daria lugar. Dicho estado se formará :precisamente con . presencia qel Ji. , 
bl'O de registro de ventas, que debera comprender las mismas casillas, 
y .flstará encuademad@, foliado , é impresos los encabezamientos de su¡ 
oolumnas. . 

3.3 «Asi ｱｮｾ＠ reciban los COinisionadDS pri)lcipales los vales y efectos 
que se entreguen ea ·pago de las fincas, cuidarán de remitirlos á la juo.:: 
ta r con intervencioa de l.\ ｾｾｯＮＺｴ｡ｾｬｵｩ｡＿Ｎ＠ ｩｾｴ｣ｬｵｹ･ｵＮ､ｯ＠ uua ｦ｡ｾｾｵｲ｡＠ ･ｾｰｲ･［＠
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.• ｾｔ｡＠ de su clase, números que los distinga!\, é intet'e!M, t'árA que se 
les abone su importe en cuenta general , á cuyo iin deberán ｡｣ｯｭｰｾ＠
ñar el testimonio que previene el art. 16 del reglamento de ventas; pe• 
1"0 ｡ｾ＠ ningun modo podrán mezclarse los créditos de una venta con -los 
que pertenezcan á otra ? aunque sean de una misma naturaleza , puei 
cada pago deberá constar por separado en la factura que de él se for;
xne y remita , en la que se desisnará el número del espediente de lil 

· 'ubasta de que procede. · . · 
4.1 .I<LGs mismos comisionados ' ｳｾ＠ harán cargo sucintamente del im· 

porte de los remates ･ｾ＠ relacion , que titularán : ((Producto de ventas 
de , tal ramo." Esta ｲ･ｬ｡｣ｩＰＱｾ＠ será ia.dependiente de la otra , en que se 
hacen cargo de los valores de los ralUOS. fiUe administran y se datan 
de sus. cargas ; de modo que el ｰｾｯ､ｾ｣ｴｯ＠ de. velltai ha de formar un nu.e· 
YO artumlo en cada bímestre. 

5.3 t<Para en el caio de que se dilate el . otorgam'lento de las escri
turas de veLita , . cuidarán las contadurías de provincia de enviar á s11 

tiempo á la ·principal de recaudacion notas separadas de las ftchas de 
dichas escrituras y sus números , que serán precis¡¡mente los de l&s mis· ' 
Sll:OS espedientes, para que siempre couste un requisit0 tan esencial , y 
de que ao pued11n carecer los ｡ｾｩ･ｮｬｯｳ＠ de unu y otras oficittas." 

lndice de los espedientes de fincas rematadas de la provincia de ... 

ｎｾｭｳ＠ .. de los 1 Procedencia de las 1 
espedwntes. fincas. Su clase. 1 

.folios donde es
tan registradas. _.... _____________ ...... _____ _ 

J." 
2.o 
3.0 
•• o 

1 
De la Inquisicio!l. 1 U na casa. 1 
De conventos. Uuahuerta. 
De eneomiendas. Uua ólehesa. 

' 

De bienes seculariza-¡ ' 
dos. Un pedazo de tierra 

l De tempera1idades. l Un molino. l 
Del patrimonio Real. Un prado. 

Nota. El modelo debe comprender el número de los espedientes, 
los pueblos ea q11e radican las fincas, la clase de estas, el juez y es
cribano que actúan la subasta, la tasacion , las cargas , .los dias del 
últio;10 . remate, las personas á cuyo favor se remató , la ｣｡ｮｴｩ､ｾｾ［､＠ en 
que fue rematada , el liquido deducidas cargas , ¡a relacion en que el 
comisionado se carga del producto de los remates, y fechas. del envío 
de los remates á la juata, la feéha de la .escritura de venta, y notas 
de iqcidencias." 

ldem 1$. 

Escriben de París que dias pasados fur. presentado el señor conde de 
Toreno por nuestro Embajador á S. M. Luis xvm , quien recibió á 
'aquel ilustre diputado de nuestra¡¡ G>rtes con aquella urbanidad que siem• 
pre ha distinguido á la¡ BJrhone¡ 1 y con aquella amabilidad que ｣｡ｲ｡｣ｴｾＭ
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riza particularmente al actual Monarca frances. Fueron ddspues , segttl'i 
costumbre, á prestar sus respetos á S. A. R. el <>.ende de Artois, herma,. 
'no del Rey , el cual ,dicen que uo contestó al saludo de la presentacion , y 
que sin dar á entender haber reparado en los dos personages., dijo, .diri
giendo la palabra á un0 c.le los circnnstant<·1;. : ｬｾ＠ El vizconde de Chatea\1 ... 
l?riand ha siclo nombrado minislro Pn Ber1in. Este es humhre de talento, y 
no pertenece al partido rc'l!olucionario. . . ' , 

Este modo de recibir á las ges tes q11e van á visitarnos se llama entre 
personas comunes como nesotros , d•>Scortesia , mala crianza , y aun ·gro
sería; pero entre los cortesanos se llawa desaire, y la diplomacia suele 
cohonestat ［ｾ｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ c€lmo- esla , dándoles el nombre de distraccion ó. inad-. . 
vertenci11. Muchos de los que fueron testigos ｾ･＠ esta, no se como la .llame; 
de S. A. , saldrian entltsiasmados , graduándob de tmit d' esprit. Pero ｈ￡ｾ＠
mese eomo quiera , el asunto es de muy ｾ＠ importancia. La etiqueta 
ha perdído muc1ao con el ･ｳＭｴｴｾ｢ｬ･･ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de los gobiernos. constitucionales. 
Estos celelólran tratados, estableeeu relaciones amistosas, y procuran con
servar. buena armonía con los Monarr.as y gavinetes e$trangeros ; pero les 
importa muy poco lo que hacen y lo 'fUe piensan las cortes colaterales. 

Parece que la palabr,a revolucionario va siendo de mod¡¡.; pero los ｱＱｾ＠
la emplean para zaherir á los pueblos q-ue recobran su libertad 1 deberán 
temer que en lugar de mirarla estos como injutiosa , no la adopten como 
signo' de reunion, y título de gloria. Pudieran acordarse de que ésto s'ucedi6 
con los caballeros de la Escudilla e11 Holanda , con los sm:es· cullotes er1 
Francia , y con los empecinados en España. 

Fuera de esto , la palabra revolucionario es' corno todas , que tienei\ 
diferentes sisnificados segun las personas que las usas y los lugares en que 
se emplean, y es ｣ｯｰｳｴ｡ｮｴｾ＠ que en el pahellon ltlarmn ( 1) no tiene e;ta 
voz el mjsmo sentido que en el arrabal de· San Antonio. El ｳｾｯｲ＠ conde de 
'I'oreno es representante de una: nacioo.' que le ha nombrado para que de
fienda sus. derechos , proponga y establezca las reformas que crea útiles pa
ra su prosperidad, y pa1·a que conserve inviolable la Censtituc¡on <Jue esta 
misma •nacion ha jurado. El pueblQ español se congratula dé haber puesto 
llU con6.anza en el señQr conde, y no tiene motivos para arreperftirse de 
su eleooion. El vizconde de Chateaubriand pertenece á ·una ,nacion ; euyos 
derechos se hallan declarados por uua carta dada solemnemente por el 
ｾ･ｹＬ＠ y aceptáda por el pueblo; sin embargo todo el mundo rabe que el 
Rey de.Fl'ancia, que babia, recomp.ensado los se.rvici(\)s ,del señor vizcoadé. 
nombrándole Secretario de Estado, ha' tenid9 que pl'ivarle de este cargo, 
por haber pu.hlicado un escrito, en que ma.aifestaha que s'!).s ideas no eran · 
eonfornies coa las del ｍｯｮ｡ｲ｣ｾ＠ .• y porque proponia que las cosas- volv ie- · 

· sen á un estado diferente del que tenian. En una palabra, el señor conde 
de Toreno quiere conserv_ar las leyes fundamentales de Espai'í.a, y el vjz.., 
eonde de Chateaubriand quiere rtiformar las que rigen en Franci.a : ¿·quieR 
de los dos 01erece el non'lbre de revoluciolzario? Uni·vcrsótl. 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭｾＭＭｾＭ ... -----
( i ) Ll,ámase asi la parte del edificio de las Tullerias que lzabita el 

ｦＮｐｯｾｴ､･＠ drt 4rtoú. 



1 --·-·- ____ ____...:.... ｾＭＭＭＭＮ［ＬＮ｟ＮＮＮＬＮＬ ﾷ ＭＭｾｾ＠ ------
NOTICIAS PAR.'l'ICULARES DE BARCELONA. 

1 

El ·coronel del ｾｴ｡ｬｬｯｮ＠ ligero de Barcelona D. Antol'lio Bray , ha 
dirigido desde la plaza de Tarragona con fecha 17 y 18 del eorriente 
al Ex.cmo. Sr. capitan general de este egército y provincia los siguitotes 
f!ficios. , 

«Excmo. Sr.= En el dia de ayer he tenido la satisfaccion de ha
berme pedido la clase de sargentos del batallan de mi ·cargo el ayudar 
en el servicio de armas á )a de . soldados que se halla ｳｵｭｾｭ･ｮｴ･＠ re
cargada, y á cup peticion he accedido con el mayor gusto detallándo
les la centiaela de la puerta pl'incipal del cuartel como ｰｵｮｴｾ＠ de la 
mayor confianza. = Cuya oferta tengo el honor de partiápar á V. E. 
para que ' sea noticioso de los deseos que animaR á la cspresada clase en 
ayuda de sus conciudadanos y del mejor servicio de Ja nacion." 

Otro. «Excma. Sr.::::::. La mayor parte de los subalternos del hatallon 
de· mi <'.argo me han hecho pres<'nte que en razon al mucho serv1c1o que 
tenian los sold¡tdos, se ofrcian á montar una vez en la semana la guardia 
del Pr€sidio ; y creyendo no residir en mi facultades para esta canee· 
sion , lo elevo al conocimiento de V. E. para que se sirva dictarme lo 
que tenga por conveniente , debiendo poner en su noticia que los sol
dados que basta aqui se hallaban tan sobrecargados , con el arreglo que· 
ha practicado la plaza , y la centinela que proveen los sargentos á la 
puerta principal del cuartel, aegun doy parte á V. E. en el adjunto ofi. 
cio fecha de ayer, no tielilen ya que quedar ' de planton. =::No puedo 
menos al mismo tiemp5l de recomendar á V. E. el relo que anima á 
la distinguida da,se .de oficiales por el mejor servicio dt la patria y ali
"Vio de sus conciudadanos." 

Y S. E. en vista de estas· manifestaciones ha ｾ･ｮｴ･ｳｴ｡､ｯ＠ en los tér
minr¡s 'siguientes con · fecha de ayer. 

e<Sírvase V. S. dar en mi nombre las ·mas espresivas grllCÍas á la ｨｾ＠
neméJ:ita clase de sargentos del · bataJion de su carga por la generosa ofer• 
ta que ,han hecho de ayudar ｾＱ＠ soldado en. el senicio de armas , y yo 
las doy á. V. S. por la parte que haya tenido en ins[lirarles estCDs no· 
bles sentimientos; y á fin pues de que no quede ob:.curecido este ser
vicio tan distinguido , y sirva de estin;mlo á los demas, he dispuesto se 
publique tod€1 en el diario ele esta ｣｡ｾｩｴ｡ＱＮＢ＠

Ol!f;. «F..stoy bien satisfecho del celo y patriotismo que anima á 
la distinguida clase de oficinles del batallan del cargo de V. S .. ｾｬ･＠ que 
dieron pruebas nada equivocas , luego que resonó el grito 'de u riestra pre ' 
ci0Sa lihert.a.d dentro de las murallas de la plaza de Pamplona , y que 
·no han de.smereci•fo desde que guarnecen la de Tarragona. No siendo 
segun V. S. me Ü•forwa , urgente el sPrvicia qne .han ofreeidQ hacer la 
mayor parte de . \os subalternos por haberse aliviado la carga del solda. 
do 0011 la ceutl aP1a que proveen los s¡¡rgentos 'en la puerta 'prini:ipal 
del cuartel , ｾｳｰ ･ｲ ｯ＠ se ｾ ｐ ｲ ｶｩｲ￡＠ V. S. hacer presente á aquellos cuan gra
tos me han Sld() sus gn1erosos (lfrecimie'ntos que desde luego aceptaria 
si la ｾ･ｲ［ｳｩ､｡､＠ lo txigics,; asegurámloles entretanto de mi gratitud y rt!-
couvcl.mien lo. · 

'• ;,J 
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Lo que de orden de S. E. se hace notorio para noticia del público, 

y satisfaccion de los interesados. 

La academia cívica gratuita ＱＱｵ･ｶ｡ｭ･ｮｴ･ ｾ ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩ､｡＠ el'l esta capital por 
su maestro ､ｩｲｾ｣ｴｯｲ＠ el P. L. F. Joaquín Catal.t del orden de trinitarios 
Calzados, dá un evidente teüimonio de que el hombre aunqne sea de 
edad ahanzada adquiete con facilidad aquellos conocirnientos de la pri
mera instruccwn que hasta ahora sglo se haa considerado propios. de la 
juventud Ó. mas bien de la niiez. Asisten á ella 53& discipulos lama· 
yor parte de 20 á 4o años, siendo tan dpidos 'sus ｰｾＧｯｧｲ･ｳｯｳＬ＠ como que 
muchos de ellos sin tener couocimiento de letra alguna al entrar á la 
academia , en · •nenas de mes y medio leen los tablones de M.'Lancaster 
de núru. 7.0

, escriven con un mediaao carácter sobre pautado de núm. 2; 
y siguen en la graude clase los problemas de Poy· para la aritmética¡ 
La aplicacion del ｾｩｳ｣￭ｰｵｬｯＬ＠ el método de enseñanza y la disciplina ÍR\ 
terior de la academia c11alquiera que sea l son las bases y el fundamen f 
·to estable y permanente de toda instruceion . . No es necesario regirs(t 
por la edad del que aprende. En la espresada casa. de educacion ipe·\ 
nas se oye respirar un altunno en las horas de escritura y aritmética; 
únicamente se percibe un pwfundo silencio que encanta , y unos deseQs 
Je aprender que embeleian al espectador. Se trabaja sin interrupcion; 
se obra á .la voz del maestro ; se sigue el compas de la caja; se entra 
y sale de Ja academia sin · confusion ni tropel, si sola un aspecto ri
.sueño se- observa en los discípulos, al paso que u a aire marcial parece, 
va detallando la postura de sus cuerpos, prueba nada equívoca de la li· 
gereza con q1le sobrellevan las puerilidades de una instruccion primera; 
al conocer por esperiencia que no es inaccesible á su avanzada edad. :::::1 

T. C. ' 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ·Los que suscribimos nos vemos oomprometiclos ásuplicar al pli.blico ;no 
anticipe su juicio al de .la ley· que ｴ･ｮ･ｭｾｳ＠ provocado ante el pueblo con
tra la miscelanea núm. 7 ele 17 del corriente ·mes de enero, asi como lo 
estaba ya contra las de núm. 38' 42 ' 75 y ･ｾ＠ del año anterior; en el cual 
tendrá la puerta abierta y ocasion ｯｰｯｲｴｾｮ｡＠ de fijar su concepto con ante
i!edentes á la vista. Alli , y en los juicios de nuestra purificacien , se halla 
el cribo· que separa la verdad · d.e la impostura , u o debiendo dar otra con• 
testacion á . un incógníto hasta despues de conocido. = Tomas Gonzalez.::::; 
Juan ae Saldivia. =Fernando Antonio de Mariu. =Manuel Morullo. 

---------·-·- ·---
ｃｲ￩､ｩｴｾ＠ pz'tbliclJ. = La Junta nacional del establecimiento me previene 

que habién<lose snprimid6 el derecho de dos por cie11to de venta de fhu:as; 
suspenda. su exaccion. Lo aviso al púl>lico para su gobierno. Barcelona 20 
de enero de 1821. =Jaime Dominguez . 

.&.VISOS AL l'ÚBLICO, 

No ｨ｡｢ｾｮ､Ｐ＠ tenfdo .efecto el arrendamiento para el suministro de la 
carne· que han de consul).lir les pobres de la Casa naGional de Caridad, se• 
dá este aviso para que los que quieran enterarse en dicbo arren9amicnto 
acudan al citado establecimiento el lunes próximo 22 del corriente á las· 
cuatro de la tarde' que con arreglo á las tabas) se subastará y rematará 
ｾ＠ la mejor ｰｯｳｴｵｲｾ＠ ｡､ｭｩｳｩ｢ｬ･ｾ＠ , , -· .. 

• 
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El Gohierno ha resuelto dar h0y bail.e público de máscara , á . be
neficio de los Pobres de la casa nacional de Caridad, en las casas de Don 
Antonio NaJa! tn:vesta de la calle del Conde del Asalto: se empezani. 

1 1 
á las siete de la noche, y se t·ecihirá gente media hora antes, pagando 
de entrada una peseta por ¡ersona, y no se admitirán cuartos ni mo
neda que deba pesarse. 

Hoy domingo 21 del corriente se recaudarán en casa de D. Magin pe
mestres, como á tesorero que es del monte pi9 de comerciantes y artlslas 
del reino , la;; meusuaJitiacl.es qae los individuos que en el dia f0rman dicho 
instituto adeudasen y gusten satisfacer, por lo que de diez á doce de la ｭ｡ｾ＠
ñana hallarán ·en la mencionada casa los ･ｭｰｬ･｡､ｾｳ＠ prescritos por ·ordenanza 
para su realizar.:ion. · 

En la fonda del Falcon hay un cirujano dentista italiano que ofrece á 
ｾｳｴ･＠ respet¡¡b}e público hacer todas aquellas ｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｮｾ＾ｳ＠ pertenecientes á 'a facu.ltad , que es de sacar muelas , dientes y raices encar ｮｾ､｡ｳ＠ ; ｬｩｾｰ｟ｩ｡ｲ＠ la 

tlentadura y cura Gualquiera enfermedad de la boca , producida de VlClO es· 
corbutico o de otra causa. ' 

A los empleados de plana mayor de los .hospitales clc campai1a que lo 
fueron en la ultima guerra, se les avisa c1ue á las cuatro horas de la tarde 
del dia de maí'iana comparezcan en los claustros del convento de PI'. ＧｬＧｲｩｮｩｾ＠

tarios calzados de esta ciudad , para tratar un asunto que les interesa re
lativo á sus respectivos alcances del tiempo que sirvienm en aquel ramo •. 

ｅｭ｢｡ｲｾ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ venidas al puerto el dia de (ij,yer. 
Se ha presentado en facha á la beca ､ｾ＠ este puerto el bergantín de fa 

armada nacional Jason de porte de 22 cañones y I5o hombres de tri.pula
cion, al mando del teniente de navío D. Pedro Micher., escoltando' cuatro 
buques procedentes de América , y prosigue en persecucion de ,los corsarios 
insurgentes.= De la Habana y Cartagena en 5I dias, el capitan D. Jaime 
Calhell , ca talan , fragata la Preciosa, Qe 3o 1 toneladas, con .azúctal' , algod011, 
páÍo y otros géneros á varios.= De Calpe en 8 dias, el patron Josef An
tonio Sorolla , valenciano , laud las Almas , de 1S tGneladas , .con algarro
bas y pasas de su ·cllenta.:::;:: De Villajoyosa y 'l'arragona en 8 dias, el patron 
Miguel Lopez, español , laud Santa Marta, de I5 toneladas:? con esparto 
obrado de su cuenta. -:De Alicante y 'l'arragona en 3 dias, el patron To
mas Hustric, catalan, laud Sau Antonio, de 6 toneladas , con trigo de su 
cuenta.= De Mallo.rca en 4 días, el patrou Bartolomé Sing¡jla, mallorquín, 
jabeque V Írgen del Cátmen , de 3 5 toneladas. , con aguardiente, almendran, 
lana y otros géneros ､ｾ＠ su cuenta. = De Mallorca en 4 .Has, el patroo. Ao.
dres RoseH, mall0-rquin , jabeque Virgen del Cármen, de 33 ｴｯｮｾｬ｡､｡ｳＬ＠
con vitriolo , habas'· lana, almendran y .otros géneros de su cuenta. = De 
Amsterdam y Málaga en 66 dias, el capitan Pedro Yshrond Jobs, holan. 
·(les, galeas Yonge Willem, de 134 too.elada5, con quese, quincalla, mer
cería y otros géneros á varios, y el huque á )os señores Stemhor y oom
pañía , á quienes los seüores rec eptor.es de la carga , se ser-vir.ín pasar la's: 
n'otas de sus respectivos iRtereses para la mas pronta formacion del mani
ｾ･ｳＱｯＮ＠

. Fiesta Hoy a las Ｓｾ＠ d.e la tarde ｾｮ＠ la·iglesia de nuestra Seiiorá de ｅｾ＠ -
peranza habrá la acostumbrada funcion., J predicará el .R. l?. Fr. ｎｩ･ｯｾ＠
&.stk ｾ＠ de PP. Azustinos calzados. 
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A visos. Trata ｴｩｾ＠ de Pathología , cOmpuesto por el Dr. D. Francisc() 

Borrás y ·Montaner , profesor del colegio nacional de Cirugía ｭ￩､ｩ｣｡ＦＬｾＮ ﾷ＠ E!J. 
autor previene á .los señores suscriptcres y ·de mas persooas 'que guste1i ｴ･ｾ＠

ner la obra , que pasen á la librería de Josef Solá , calle de la Boca··ía , á 
rec0ger el primer tomo, dejando al ｾｩｳｭｯ＠ tiempo el importe del seguudo 
que se está imprimiendo r y se admiten suscripciones hasta el I5 de fehre· 
ro próximo. , 

Lil persona que teoga un primero ó segundo piso para alquilar en el cen
tro de la ciurlsd , sÍI'vase conferirse en la casa cofradía de los tabernel>'os, se
gundo pisó, que le se dirá el sugeto que lo necesita. 

Pentas. En la tienda de Amadeu Pujol y Cuuilla , ､･｢｡ｪｾ＠ del arco de 
Santa Maria , en el Borne , se vende queso de Flandes de nata fresco de su-
perior calidad , recien venidO. · 

Eu la tabla de {',asa Pedralves, en la esquina del Barne y calle de Mon-• 
cada , donde se vend-ia la carne de vaca de superior calidad á Io.g.la libra 
carnicera, se vende desde h0y en adelante á S.g.la dicha libra de la misma' 
superior calidad. · · 

Retomo. En la posada del Escudo de Francia hay una tartana y una 
calesa para Perpiiian , y una galera para Madrid. .. 

Perdidas. Desde la puerta Nueva hasta las Balsas de San Pedro , se 
perdió un fardo con diferentes piezas de ropa de uso de vestir y de mesa: 
se darán ocho duros de gratifieacion al que lo entregue ·á Maria Roca , que 
vi-te en casn Francisco VJ!ageliu , hornero , en la calle de la Libretería. 

Qui·:m haya euoontrado una· mantilla <le lilon , que se extravió desde la 
calle de la Platería hasta· la de los Boters y calle del Carmen, se servirá en
tregarla en casa de D. Antonio Nogues , segundo piso , calle del Carq.¡en, 

· á la parte de a tras , que se le darán las gracias. · 
Al patrc:m JGsef Gihert , de la matrícula de Malgrat , se le ha ･ｸｴｲｾＮ［＠

vi:Wo la cartera cou varios papeles; y dará una gratificacion_de seis reales al 
que la entregue al patr,Qn Sebastian l"reixer , carbonero, en la playa del 
Mar. '. . 

Nodriza. Jaime Sardá , que. vive en la Tapineria , dará razon de una 
ama de :¡.7 años de edad y leche de seis meses , que- desea . criatura para 
c¡;iar. en su casa. _ 

Teatro. Hoy la compañía española egecutarála faw..osl\ comedia de teatr() 
en tres actos titulada por Esposa y Trono d un tiempo y mágicrt de As
tracan, adornada de todo su correspúndiente teatrQ y sus transformacio.aes; 
COl\ una lucida comparsa : despucs se ｾ ｢｡ｩｬ｡ｲ￡＠ el (iuartetQ ¡¡rotesco ; ､ｾｮ､ｇ＠
fin con el divertido sainete de la Boda· del tio Carcoma, A las cuatro. , 

Y á las 7t la opera :semiseria en dos actos la Esposa fedelle., nnísica 
del maestro Pacini · . · 

Y en el de la plaza de los Gigantes la mis111a funci0n ·de ayer, á las b•es 
y á las siete. . · : 

Hoy la compañía del sei'íorc Marcos Serrano dará una ､ｩｾｲｴｩ､｡＠ y com· 
pleta fuocion de volatines , en la que se hará el gran salto del globo y 
sé saltarán diez ó doce hombres li Utl tiempo , saltos del trampolin ·muy 
arriesgados. A las tres. Y á las seis se hará ótra variada fimcion. · 

En la imprenta de D. Antonio ·Brusi , impresor de Cimar-a de S! ]111. 


